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C I R C U LAR CSJBTC17-84

FECHA

PARA:

DE:

ASUNTO:

viernes, 01 de septiembre de 2017

JUECES CIVilES MUNICIPALES, CIVilES DEL CIRCUITO
Y DE FAMILIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA

EMILlA MONTAÑEZ DE TORRES
Presidenta Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

"Liquidación Patrimonial persona natural no Comerciante"

Con un cordial saludo de la manera más atenta para su conocimiento y fines pertinentes
me permito remitir copia del oficio NO.2083 del 29 de marzo de 2017, recibido en la
Secretaria de esta Corporación, a través de la Doctora LEONOR CRISTINA PAD[LLA
GODlN, Directora de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoria
Juridica de la Rama Judicia[, suscrito por la Doctora, MERCY CAROLINA CASAS
GARZÓN, Secretaria del Juzgado Setenta y Uno Civi[ Municipal de Oralidad de Bogotá,
mediante el cual informa, [a apertura del proceso de Liquidación Patrimonial JOSÉ DAVID
TORRES HERRERA, identificado con la cedu[a de ciudadanía No 1.030.563.737.

Con el fin que se informe la existencia de procesos ejecutivos y de alimentos que existan
en contra de la solicitante y por lo tanto sean remitidos los expedientes, de conformidad a
lo preceptuado en el numeral 4 del Art. 564 del CGP concordante con el numeral 7 del
Articulo 565 ib[dem.

En los términos de la referida Circular, agradezco comedidamente que cualquíer solicitud,
información o respuesta sea remitida directamente al Juzgado Setenta y Uno Civil
Municipal de Oralidad de Bogotá, ubicado en la Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 2, o al correo
electrónico cmpl71 bt@cendoLramajudicial.gov.co

Cordialmente,

Z DE TORRES

Anexo lo enunciado en seis (6) folios

EMTlMPGRlAmrh

Calle 85 No. 11 - 96 Piso 3' Teléfono 6 214067 Fax 6 214126
csj sabta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO JETEN7>'! Y UNO CIVIL MUNICIPAL Y DE ORAlJIJAD DE BOGOTA
Carrera lO N'14.33 Piso 2 Edificio Hmrando Morale! Molino

Te!. 2 86 82 86
E.mail: •.mpI71bi@ctndoj.rama¡ifdicialgov.ro

Bogotá D.C., 11 de agosto de 2017

OFICIO CIRCULAR No 02082

Señores
JUECES C!VILES MUNICIPALES, CIRCUITO DE FAMILIA
JUZGADO _
Ciudad

RE/'": UQUIDAaÓNPAfRIA10NIALNo. 201700392 de IOJÉ DAVID TORRE!'
HERRERA ce 1.030.563.731.

Comedidamente me permito informarle que mediante auto de 01 de junio de 2017, se
declaró la apertura del proceso de liquidación patrimonial del señor JOSÉ DAVID ¡ORRES
HERRER.A j' se ordenó oficiarle a fin de que se sirvan remitir a este despacho los procesos
que se adelanten en contra o a favor del citado señor, incluso aquellos que se están tramitando
por concepto de alimentos.

Igualmente, las medidas cautelares que hubieren decretado en esto, sobre Jos bienes del
deudo!, deben se! puestos a disposición de este Juzgado.

A tcntamcntCJ



lV\MA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y UNO CNIL MUNICIPAL DE BOGOTA D, c.

Bogotá D, c., diez (10) de julio de dos mil diecisiete (2017)
EjecutÍ\'o No, 1100140030712017 - 00392-00

En .tencion • lo. constonci. secretaria] <1"" antecede)' con el fin de evitar futuras nulidades, el

Despacho dispone corregir \. pro\"idencia tic fecha 1 de junio de 2017, en los siguientes

términos:

Téngase en cuenta que el nombre correcto del demaodado es José David Torres Hertera )' no

C0l110 se indicó en el mencioll.do auto.

Norifiques.,

\-:-~f"\~
FABlÁN ANDRtS MORENO

JUEZ

JUZGADO il ()"II, MllNICl1lAL

N~.(t..fG_~y11 ucJIl1i •., de 2Ht~; .

ShCRhI ARI.,I ~
' -

CA ROl ,INA C'¿SG,IRZ. ~
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JUZCADO 71 CIVIL MUNICIPAL YDEORALIOAO BOGOr.

La presente providencia fue notíjkada por anotacl6n en
estado No.37 hoy 02 de JunIo de 2 17.Filadoa las 8:00am
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JUZGADO SETENTA y UNO ClVIL MUNICIPAL
Bogotá, D.e., primero (01) de junio de dos mil dieclslete (2017)

Insolvencia Persona Natural N"110014003071-2017.00392-00

Examinada la actuación remitida por el Centro de Conciliación y Arbitraje
Constructores de Paz, el Juzgado dispone:

Primero: \Declarar el fracaso de la etapa de negoclaclOn de deudas por
incumplimiento del deudor en cuanto a los pagos de que trata el articulo 549 del
CódigoGe~eral del Proceso, presentada por José Daniel Torres Herrera, respecto de,
Bancolombla, Banco Cltlbank, Banco de Bogotá, Banco Colpatria Colombiana de
Comercio S.A.y/o Alkosto S.A.,e lcetex, y también por la finalización del término
señalado en el artículo 544 de lamisma normativldad.

Segundo: Iniciar el trámite de liquidación patrimonial del deudor José Daniel
ITorres Herrera. __ ~ __

Tercero: Dlsignar a quien aparece en el acta adjunta, C?:qUidad~~r,
público), a \qui~n se le señala la suma de $--z.$J?!t9.O(lz..¿r _h~nora~
provisionales. ,

I

Cuarto: Ordenar al liquidador que dentro de los 20 dlas siguientes a su posesión,
notifique por;aviso;otifíquese por aviso a los acreedores del deudor, incluidos en la
relación defiJitiva de acreendas y al cónyuge o compafiero(a) permanente de José
Daniel TorrJs Herrera, sobre la existencia de este proceso y para que publique un
aviso en un ~eriódlco de amplia circulación nadonal en que se convoque a los
acreedores, pdra que se hagan parte en el proceso.

Quinto: Ordelar al liquidador que dentro de los 20 d(as siguientes a su posesión.
actualice el inJentario valorado de los bienes del deudor. .

Sexto: Oficiarla todos los jueces 9.ueadelanten procesos ejecutivos, contra el deudor
para que los r~mltan aJaliquidación, Incluso los que Córrespondan por alimentos. Si
fuera necesariJ por secretaría, se oficiara a la autoridad competente encargada de
informar la exiJtencia de tales proces~

\ -
Séptimo: Prev~nlr a todos los deudores del insolvente para que solo le paguen sus,
obligaciones al liquIdador, so pena de Ineficaciadel pago hecho a persona distinta.

1
I,

Octavo: Advertir al deudor sobre las consecuencias Jurldlcas de la presente
declaración de apertura de la liquidación patrimonial.

I
Además de la notificación por estado de esta providencia, se ordena librar telegrama a
los acreedores relacionados en el expediente tramitado ante el Centro de Conciliación
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JUZGADO SETENTA Y UNO ClVILMUNlOPAL y D13ORAUDAD DE BOGOTA
Ca","a 10 N' 14.33Piso 2 Ed{ficio H,rnando MoraitJ Molino

TeL 2 86 82 86
B-mail' ""pl71 bt@cendoiramqj1ldicialgov.ro

Bogotá D. e. 29 de marzo de 2017
OFICIO No.2083

Señores:
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA .PRESIDENCIA-
Calle 12 No. 7-65
Ciudad.

REF. : LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 1100140030712017-39200

DE :JOSÉ DAVID TORRES HERRERA e.e. 1.030.563.737.

Reciban un cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado en el proveído del primero de junio de la presente anualidad,
proferido en el proceso de la referencia, me permito oficiarle para que se sirva remitir oficio
circular a los jueces civiles, de familia y laborales, del nivel nacional, para que se sirvan informar
si en los mencionados Despachos cutsan procesos en contra el ciudadano JOSÉ DA VID
TORRES HERRERA c.e. 1.030.563.737 y, en caso afirmativo, para que tales procesos sean
remitidos a la liquidación que aquí se adelanta. Lo anterior para los fines legales pertinentes.

Anexo lo enunciado en ("Z:j folio.

Atentamente,

mailto:bt@cendoiramqj1ldicialgov.ro

	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006

